
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Sección Sindical de UGT en Telefónica Soluciones                                                                                    
tsolugt@gmail.com 

http://www.ugt-tsoluciones.es 
 

Adherida a  

 
4ª Reunión de la Comisión Paritaria de 
negociación del Convenio Colectivo 

 
 
Telefónica 
Soluciones  

CCCooommmuuunnniiicccaaadddooo   
Madrid, 23 de septiembre de 2009  

 
Estimados / as  compañeros / as: 

 
Hoy miércoles se ha celebrado la 4ª reunión de la Comisión de Negociación del VI 

Convenio Colectivo de Telefónica Soluciones. En ella se ha hablado principalmente de la 
integración de los colectivos de I+D, Data y MAPTEL. 
 

Tras la lectura del acta anterior se ha procedido a su aprobación. 
 

Respecto a la propuesta de integración de la Empresa, UGT ha expresado su petición de 
más información para poder evaluar debidamente algunos de los puntos de la misma. También ha 
manifestado su disconformidad con la propuesta de la Empresa de fijar una fecha límite que 
condicione la negociación del convenio, accediendo la Empresa a facilitar la información solicitada 
y a eliminar la fecha tope para un acuerdo de forma que, caso de no llegar al mismo, se 
mantendrían las actuales condiciones específicas de cada colectivo. 

 
A petición de UGT se ha acordado que la Comisión de Redacción elabore un nuevo texto 

que traerá a la Comisión de Negociación respecto a los Grupos Profesionales y Puestos Tipo para 
su valoración y, en su caso, modificación o aprobación, adelantando así los trabajos en ésta 
materia. 

 
Por otra parte hemos demandado aclaración respecto a las liquidaciones de los trienios 

citadas en el texto de su propuesta, respondiendo la Empresa que, en concreto para el colectivo 
de  MAPTEL, lo que plantean es liquidar el trienio 2008 / 2010 a aquellos trabajadores que aún no 
lo hubieran percibido, conforme al procedimiento habitual, para proceder a continuación a liquidar 
el trienio de compensación previsto en su borrador. 

 
La próxima reunión se ha programado para el miércoles 7 de octubre, y en ella se 

abordarán los puntos III y IV del actual Convenio, correspondientes a “Tiempo de trabajo, 
permisos y excedencias” y “Movilidad Funcional y Geográfica”. 

 
Recibid un cordial saludo. 

 


